
BASES DEL SORTEO

1.- Identificación de la persona física o jurídica que promueve el sorteo o 
rifa
Este sorteo está organizado por la empresa Cesta de Mariano y Manolo, S.L., 
con domicilio social y fiscal en Ctra. Sagunto-Burgos km. 190 de Calamocha 
(Teruel), con NIF nº B44.237.931.

La sociedad fue constituida el 20 de octubre de 2010, ante la Ilustre Notaria 
de Calamocha Doña Eva María Viamonte Puente e inscrita en el Registro 
Mercantil de Teruel el 18 de noviembre de 2010, en la hoja TE-5194, Tomo 242, 
Folio 198.

Es administrador único Don Pascual Luis Antillach Bergua con D.N.I. 
40.888.449-S.

2.- Prohibiciones
Queda prohibida la participación en la rifa de los menores de edad o 
incapacitados legalmente como a personas que tengan prohibido el acceso 
al juego.

3.- Descripción del premio ofrecido y valorado:

CONTENIDO

VEHICULO MINI JOHN 
COOPER WORKS

VEHICULO BMW X6 X DRIVE 30D

HARLEY-DAVISON PAN 
AMERICA

LAMBRETTA V 125 SPECIAL 
FLES WEIB

19 SERIES DE LOTERIA; 
1 SERIE Nº 77900, 1 SERIE Nº 
01131, 1 SERIE Nº 17732, 1 SERIE 
Nº 16133, 10 SERIES Nº 31204, 1 
SERIE Nº 33795, 1 SERIE Nº 
64646, 1 SERIE Nº 96037, 1 SERIE 
Nº 27398, 1 SERIE Nº 01659

PROVEEDOR

AUGUSTA ARAGON, S.A.

AUGUSTA ARAGON, S.A.

AUGUSTA ARAGON, S.A.

AUGUSTA ARAGON, S.A.

ADMINISTRACION 
CALAMOCHA, S.L.

IMPORTE

51.450,00 €

112.622,01 €

17.690,01 €

3.690,00 €

3.800,00 €

PREMIOS CESTA
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ALIMENTACION
ARAGONIA 2002, S.L.

FRIGORIFICOS
LAYUNTA, S.L.

JAMONES CASA
DOMINGO, S.L.

4.670,86 €

1.100,00 €

CONTENIDO

ORO

PLATA

PLATINO

THERMOMIX

TV SONY KD85X85KAEP

VIAJE DUBAI & MALDIVAS

LOTE 1
8 PIEZAS JAMON IBERICO 
BELLOTA JABUGO 5J

3 LATAS LOMO BELLOTA 5J

3 LATAS PRESA IBERICA 
BELLOTA 5J

LOTE 2
8 JAMONES D.O.P. TERUEL 
FRILAY

6 LOMOS EMBUCHADO 
ENTERO

6 SALCHICHON CULAR EXTRA

6 CHORIZO CULAR EXTRA

LOTE 3
8 JAMONES D.O.P. TERUEL 
(28-30 M)

6 LOMOS DENOMINACION DE 
TERUEL

PROVEEDOR

SEMPSA JOYERIA 
PLATERIA, S.A.

SEMPSA JOYERIA 
PLATERIA, S.A.

SEMPSA JOYERIA 
PLATERIA, S.A.

VORWERK ESPAÑA 
M.S.L., S.C.

JAIME DOBON 
REBOLLO

VIAJES EL CORTE
INGLES, S.A.

IMPORTE

174.900,70 €

15.467,98 €

20.542,07 €

1.399,00 €

2.999,99 €

15.450,00 €

2

1.240,71 €



CONTENIDO

6 CECINA DE REDONDO DE 
TERNERA

6 LONGANIZA DE ARAGON

6 CHORIZO EXTRA PICANTE

LOTE 4
8 PIEZAS JAMON D.O.P. 
TERUEL RESERVA ESPECIAL 
PREMIO NACIONAL

6 PIEZAS SALCHICHON 
CASERO

6 PIEZAS CHORIZO CULAR

6 PIEZAS LONGANIZA DE 
ARAGON

LOTE 5
10 UNID. DURO ALMENDRA 
300 GR

10 UNID. BLANDO ALMENDRA 
300 GR

10 UNID. CHOCOLATE 
ALMENDRA 300 GR

10 UNID. TURRON NEGRO 
ALMENDRA 200 GR

12 UND. GUIRLACHE 
ALMENDRA 200 GR C ALIAL

LOTE 6
6 UND. AMBAR ESP 1/3 LN 
24BOT. NR

6 UND. AMBAR 000 1/3 24B 
NR

PROVEEDOR IMPORTE
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JAMONES CASA
VIEJA, S.L.

1.140,95 €

PASTELERIA MANUEL
SEGURA, S.L.

376,97 €

BEBINTER, S.A. 524,06 €



CONTENIDO

LOTE 7
4 UND. MIEL TOMILLO

3 UND. MIEL FLORES

3 UND. MIEL ROMERO

1 KG DE TRUFAS

EXPERIENIA "FIN DE 
SEMANA" ENTRECABRITOS

VIAJE TENERIFE + 
PARAPENTE

10 BOTE AZAFRAN 
ECOLOGICO 1 GR

LOTE 8
30 CAPSULAS COLOMBIA 10 
UN.

30 CAPSULAS RISTRETTO 10 
UN.

30 CAPSULAS INTENSO 10 UN.

30 CAPSULAS 
DESCAFEINADO

LOTE 9
18  BOTELLAS VINO 8.0.1 
TINTO SELECCIÓN

36 BOTELLAS RAMON BILBAO 
CRIANZA

MINITRACTOR MARCA JOHN 
DEERE, MODELO X107

LOTE 10
BARRA SONIDO YAMAHA YSP 
2700 7.1

PROVEEDOR IMPORTE
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Mª JOSE SIMON
GARCIA

69,48 €

LUIS HERRERA
BOROBIA

658,56 €

OSCAR PAZ PEREZ 2.393,60 €

VIAJES EL CORTE 
INGLES, S.A.

2.824,00 €

AZAFRAN DE TERUEL 
LA CARRASCA, S.L.

110,00 €

YUS BELENGUER, S.L. 388,05 €

YUS BELENGUER, S.L. 365,64 €

LAMUSA Y 
SERVICIOS, S.L.

3.388,00 €

EL CORTE INGLES, 
S.A.

38.683,85 €



CONTENIDO

DRON DJ1 MAVIC3

AURICALES DE DIADEMA 
BOSE QUIET COMFOR 45

APLLE MAC BOOK ARI 13 
(2022) MS 8GB SSD 13,6

APPLE IPHONE 13 PRO MAX 
MOVIL 256 GB

AIRPOD

MALETA SAMSONITE CELITE 
CABINA

MALETA SAMSONITE CELITE 
MEDIANA 69X46X29

MALETA SAMSONITE CELITE 
GRANDE 75X51X31

MESA GAMING MONACO 

SILLA GAMING ERGONOMICA

DIAMANTE SOLITARIO 1 
QUILATE SUAREZ GVS1

PENDIENTES SUAREZ ORO 
BLANCO CON ZAFIROS

PULSERA SUAREZ ORO 
BLANCO TIPO RIVERTE CON 
DIAMANTES

RELOJ TAG HEUER 
AQUARACER

RELOJ KHAKI NAVY 
HAMILTON

RELOJ GARMIN MARC

PROVEEDOR IMPORTE
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CONTENIDO

CAFETERA SUPAAUTOMATICA 
PHILIPS 5400

SECADOR DE PELO DAYSON 
AIR MULTIPLIER

PLANCHA DE PELO DAYSON 
CORRALE

COSORI CP 158

PATINETE

CASCO PATINETE

PROTECCIÓN PATINETE

HERMES CALECHE SOIE

TERRE DE HERMES PAFRU

THE COLM EDIT LTDA

VELA COLONIA

LOTE 11
3 BOTELLAS VINO El Jardín de 
las Iguales Garnacha 2019 

3 BOTELLAS VINO El Jardín de 
las Iguales Macabeo 2018

LOTE 12
12 BOTELLAS VINO TINTO 
RIOJA IMPERIAL RESERVA

7 BOTELLAS VINO TINTO 
RIOJA RODA

3 BOTELLAS VINO TINTO 
VALBUENA 5º VEGA SICILIA 
2017

6 BOTELLAS VINO TINTO VIÑA 
TONDONIA

PROVEEDOR IMPORTE
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BODEGAS 
FRONTONIO

827,64 €

EL CORTE INGLES, 
S.A.

14.815,23 €



CONTENIDO

6 BOTELLAS VINO TINTO 
RIBERA DEL DUERO EMILIO 
MORO

1 BOTELLA VINO SICILIA 
UNICO    

6 BOTELLA VINO FAGUS    

6 BOTELLAS VINO 3 PICOS    

6 BOTELLAS VINO LA 
COMTESE PAZO BARRANTES

6 BOTELLAS VINO BLANCO 
CHIVITE 125 FERMENTADO 
BARRICA

6 BOTELLAS VINO BLANCO 
MALVASIA SECO BERMEJO

6 BOTELLAS VINO FINO TIO 
PEPE EN RAMA

6 BOTELLAS CAVA JUVE 
CAMPS RESERVA DE FAMILIA

6 BOTELLAS CAVA VILARNAU 
BRUT ROSE    

1 BOTELLA CAVA KRIPTA    

1 BOTELLA WHISKEY 
YAMAZAKI 18 AÑOS    

1 BOTELLA WHISKEY 
MACALLAN 18 AÑOS

1 BOTELLA BRANDY 1866 
GRAN RESERVA    

1 BOTELLA GREY GOOSE 1,5 
LITROS    

1 BOTELLA TEQUILA AÑEJO 
DON JULIO 1942

PROVEEDOR IMPORTE
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CONTENIDO

1 BOTELLA RON FLOR DE 
CAÑA 18 AÑOS

1 BOTELLA RON ZACAPA 
ROYAL    

1 BOTELLA COGNAC REMY 
MARTIN XO EXCELLENCE

4 BOTELLAS CHAMPAGNE 
ROSÉ RUINART    

3 BOTELLAS BOLLINGER RD    

12 BOTELLAS CHAMPAGNE 
VEUVE CLICQOT YELLOW 
LABEL

1 BOTELLA CHAMPAGNE 
ARMAND DE BRIANGC

1 CHAMPAGNE SALON    

3 ESTUCHES CHAMPAGNE 
DOM PERIGNON VINTAGE 
2012

6 BOTELLAS CHAMPAGNE 
MOËT & CHANDON ROSÉ 
IMPÉRIAL

6 BOTELLAS CHAMPAGNE 
MOËT & CHANDON BRUT 
IMPÉRIAL

1 BOTELLA GINEBRA 
JAPONESA ROKU SUNTORY

2 PACK TONICA PREMIUM 
INDIAN FEVER TREE PACK 

4 BOTELLAS ARBEQUINA 
CASTILLO E CANENA    

PROVEEDOR IMPORTE
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CONTENIDO

1 BOTELLA ACEITE 
ARBEQUINA DE OLIVA AL 
HUMO DE ROBLE CASTILLO 
DE CANENA 

1 CONDIMENTO DE ACEITE DE 
OLIVA ARBEQUINA CON 
HARISSA CASTILLO DE 
CANENA    

1 BOTELLA DE ACEITE DE 
OLIVA ARBEQUINA AFINADO 
EN BARRICAS DE JEREZ 
AMONTILLADO CASTILLO DE 
CANENA

1 BOTELLA DE ACETO 
BALSAMICO 4

MEDALLAS 15 AÑOS 250 ML.

1 CANGREJO REAL RUSO 
CHATKA FRASCO 190 GR. 100% 
PATAS

3 LATAS BERBERECHO 
NATURAL RIAS REAL 
CONSERVERA 60 GR.

3 LATA ALMEJA BLANCA 
NATURAL RIAS LATAS 20-22 
PZ LA FUENTE

3 LATA MEJILLONES EN 
ESCABECHE DE LAS RIAS 
GALLEGAS GRANDES

FRITOS EN ACEITE DE OLIVA 
ESCURIS    

2 LATAS DELICIAS DE ATUN 
ROJO CAMBADOS LATA 150 G.

   

PROVEEDOR IMPORTE
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CONTENIDO

2 LATAS VENTRESCA DE ATUN 
ROJO SALVAJE EN ACEITE 
OLIVA DON BOCARTE    

1 GIFT BOX PISTACHO IRANI 
MAVIS 

1 LATA ESPARRRAGOS 
BLANCOS EXTRA GRUESOS 
7/9 FRUTOS LA CATEDRAL DE 
NAVARRA    

1 LATA PIMIENTO ROJO 
ASADO CONFITADO EN AOVE 
RUFINO

1 LATA ALCACHOFAS 
CONFITADAS EN ACEITE DE 
OLIVA VIRGEN EXTRA RUFINO 
20/22 FRUTOS    

1 LATA ESPARRAGOS 
TRIGUEROS ENTEROS 
CONFITADOS EN ACEITE DE 
OLIVA VIRGEN EXTRA RUFINO    

1 LATA CAVIAR SCHERENKI 1 
KG EN LATAS DE 100GR

1 TABLETA TURRON DE 
JIJONA PREMIUM PAGLO 
GARRIGOS IBAÑEZ

1 TABLETA TURRON DE 
ALICANTE PREMIUM PAGLO 
GARRIGOS IBAÑEZ

1 TABLETA TURRON DE YEMA 
PREMIUM PAGLO GARRIGOS 
IBAÑEZ

PROVEEDOR IMPORTE
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El impuesto de matriculación y el IVA de los vehículos han sido satisfechos 
por la empresa organizadora de la rifa.

El depositario de la Cesta será la entidad CESTA DE MARIANO Y MANOLO, 
S.L., LOS PREMIOS ESTÁN EXPUESTOS EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA 
ENTIDAD: Ctra. Sagunto-Burgos Km. 190 de Calamocha.

4.- El Impuesto sobre el valor añadido.
El impuesto sobre el valor añadido de los bienes especificados en el punto 
tres se encuentran pagados; el premio está sujeto a tributación e ingreso a 
cuenta conforme a lo dispuesto en la vigente normativa del IRPF.

5.- El agraciado con el sorteo será el obligado a declarar y tributar en su 
correspondiente declaración del IRPF la obtención del premio.

6.- Fecha de comienzo y finalización de la venta de boletos:
- Fecha de comienzo: En el momento en que se conceda la autorización por 
la Dirección General de Ordenación del Juego del Ministerio de Consumo.

- Fecha de finalización: 21 de diciembre de 2022.

7.- Determinación del ganador del sorteo.
El agraciado con el sorteo será el portador cuyo número coincida con el 
número del primer premio de la Lotería de Navidad del próximo día 22 de 
diciembre de 2022, y será obsequiado con los objetos que componen la cesta 
y que en el punto tres se relacionan.

8.- Boletos del sorteo.
El número de boletos que se emiten coincide con el número de billetes 
puestos a la venta en la Lotería de Navidad del año 2022 (100.000 papeletas).

9.- Precio de los boletos.
El precio de los boletos es de 10 euros (diez euros).

10.- Fecha del sorteo.
La fecha de celebración del sorteo será el 22 de diciembre de 2022, 
coincidiendo con el sorteo de la Lotería de Navidad.

11.- Forma y lugar de publicación de los resultados del sorteo.
En el Bar Restaurante Mariano y Manolo y en su página oficial.

12.- Territorio que alcanza la venta y puntos de venta.
El ámbito territorial del sorteo es nacional.

La venta telemática de los boletos se realizará a través de la web

www.lagrancestadecalamocha.es, siendo la operativa:

• Entras en la web

• Para comprar te registras

• Compras el boleto

• Se imprime directamente y recibes un mail de confirmación con el boleto y 
se imprime.

• Este boleto queda enlazado a un titular que es el comprobante de que 
“otro“ no lo haya podido por ejemplo fotocopiar

La venta presencial se realizará en el restaurante Mariano de Calamocha (Teruel)

13.- Forma en que han de adjudicarse los premios.
El ganador del sorteo deberá recoger la cesta en el domicilio de la sociedad: 
Ctra. Sagunto-Burgos Km. 190 de Calamocha (Teruel), previa comprobación 
de su identidad, para lo cual se requiere la presentación del DNI.

Todo cupón que no pueda ser identificado, que sea mera fotocopia, o que 
haya sido objeto de manipulación, enmienda o rotura, no será admitido en el 
Sorteo, quedando excluido el mismo.

Dichos premios no podrán ser canjeados por el importe en metálico.

14.- Garantía de la disponibilidad del premio y obligado a la entrega del 
mismo.

Declaración de la persona física o jurídica organizadora del sorteo de que se

constituye como única garante de la disponibilidad del premio y como única 
obligada a la entrega del mismo (se adjunta).

15.- Modelo del Boleto.
Se adjunta a las presentes bases del sorteo.

16.- Medidas de seguridad para evitar el fraude.
Todas las papeletas se encuentran selladas con el cuño de la entidad 
organizadora de la rifa.

17.- Declaración responsable de la imprenta de los boletos que ha sacado
impresos.
Se adjunta a las presentes bases del sorteo.

18.- Documentación justificativa de la propiedad y disponibilidad del 
premio ofrecido.
Se adjunta a las presentes bases del sorteo.

19.- Depositario de la cesta.
El depositario de la cesta será la entidad CESTA DE MARIANO Y MANOLO, S.L. 
con domicilio social en Ctra. Sagunto-Burgos Km. 190 de Calamocha (Teruel).

20.-Caducidad del premio.
El premio caduca a los tres meses de la celebración del sorteo.

21.-Publicidad.
La aceptación del premio por parte del ganador implicará necesariamente 
que autoriza a la organización a utilizar publicitariamente su nombre e 
imagen en todo tipo de materiales promocionales relacionado con la rifa, 
tanto en prensa escrita como en medios audiovisuales o internet según lo 
establecido en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) del 25 
de mayo de 2018

En Calamocha a 22 de septiembre de 2022

CONTENIDO

EQUIPACION INVIERNO 
GOBIK ALTA GAMA 
COMPUESTA POR:

CULOT - CAZADORA - 
CAMISETA MERINO

BICICLETA PINARELLO 
PRINCE T/56 FORCE ETAP AXS

TOTAL

PROVEEDOR IMPORTE

CARLOS RUIZ 
PAMPLONA

585,64 €

CICLOS ARAGON, S.A. 5.825,00 €

500.000,00 €



El impuesto de matriculación y el IVA de los vehículos han sido satisfechos 
por la empresa organizadora de la rifa.

El depositario de la Cesta será la entidad CESTA DE MARIANO Y MANOLO, 
S.L., LOS PREMIOS ESTÁN EXPUESTOS EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA 
ENTIDAD: Ctra. Sagunto-Burgos Km. 190 de Calamocha.

4.- El Impuesto sobre el valor añadido.
El impuesto sobre el valor añadido de los bienes especificados en el punto 
tres se encuentran pagados; el premio está sujeto a tributación e ingreso a 
cuenta conforme a lo dispuesto en la vigente normativa del IRPF.

5.- El agraciado con el sorteo será el obligado a declarar y tributar en su 
correspondiente declaración del IRPF la obtención del premio.

6.- Fecha de comienzo y finalización de la venta de boletos:
- Fecha de comienzo: En el momento en que se conceda la autorización por 
la Dirección General de Ordenación del Juego del Ministerio de Consumo.

- Fecha de finalización: 21 de diciembre de 2022.

7.- Determinación del ganador del sorteo.
El agraciado con el sorteo será el portador cuyo número coincida con el 
número del primer premio de la Lotería de Navidad del próximo día 22 de 
diciembre de 2022, y será obsequiado con los objetos que componen la cesta 
y que en el punto tres se relacionan.
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8.- Boletos del sorteo.
El número de boletos que se emiten coincide con el número de billetes 
puestos a la venta en la Lotería de Navidad del año 2022 (100.000 papeletas).

9.- Precio de los boletos.
El precio de los boletos es de 10 euros (diez euros).

10.- Fecha del sorteo.
La fecha de celebración del sorteo será el 22 de diciembre de 2022, 
coincidiendo con el sorteo de la Lotería de Navidad.

11.- Forma y lugar de publicación de los resultados del sorteo.
En el Bar Restaurante Mariano y Manolo y en su página oficial.

12.- Territorio que alcanza la venta y puntos de venta.
El ámbito territorial del sorteo es nacional.

La venta telemática de los boletos se realizará a través de la web

www.lagrancestadecalamocha.es, siendo la operativa:

• Entras en la web

• Para comprar te registras

• Compras el boleto

• Se imprime directamente y recibes un mail de confirmación con el boleto y 
se imprime.

• Este boleto queda enlazado a un titular que es el comprobante de que 
“otro“ no lo haya podido por ejemplo fotocopiar

La venta presencial se realizará en el restaurante Mariano de Calamocha (Teruel)

13.- Forma en que han de adjudicarse los premios.
El ganador del sorteo deberá recoger la cesta en el domicilio de la sociedad: 
Ctra. Sagunto-Burgos Km. 190 de Calamocha (Teruel), previa comprobación 
de su identidad, para lo cual se requiere la presentación del DNI.

Todo cupón que no pueda ser identificado, que sea mera fotocopia, o que 
haya sido objeto de manipulación, enmienda o rotura, no será admitido en el 
Sorteo, quedando excluido el mismo.

Dichos premios no podrán ser canjeados por el importe en metálico.

14.- Garantía de la disponibilidad del premio y obligado a la entrega del 
mismo.

Declaración de la persona física o jurídica organizadora del sorteo de que se

constituye como única garante de la disponibilidad del premio y como única 
obligada a la entrega del mismo (se adjunta).

15.- Modelo del Boleto.
Se adjunta a las presentes bases del sorteo.

16.- Medidas de seguridad para evitar el fraude.
Todas las papeletas se encuentran selladas con el cuño de la entidad 
organizadora de la rifa.

17.- Declaración responsable de la imprenta de los boletos que ha sacado
impresos.
Se adjunta a las presentes bases del sorteo.

18.- Documentación justificativa de la propiedad y disponibilidad del 
premio ofrecido.
Se adjunta a las presentes bases del sorteo.

19.- Depositario de la cesta.
El depositario de la cesta será la entidad CESTA DE MARIANO Y MANOLO, S.L. 
con domicilio social en Ctra. Sagunto-Burgos Km. 190 de Calamocha (Teruel).

20.-Caducidad del premio.
El premio caduca a los tres meses de la celebración del sorteo.

21.-Publicidad.
La aceptación del premio por parte del ganador implicará necesariamente 
que autoriza a la organización a utilizar publicitariamente su nombre e 
imagen en todo tipo de materiales promocionales relacionado con la rifa, 
tanto en prensa escrita como en medios audiovisuales o internet según lo 
establecido en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) del 25 
de mayo de 2018

En Calamocha a 22 de septiembre de 2022
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El impuesto de matriculación y el IVA de los vehículos han sido satisfechos 
por la empresa organizadora de la rifa.

El depositario de la Cesta será la entidad CESTA DE MARIANO Y MANOLO, 
S.L., LOS PREMIOS ESTÁN EXPUESTOS EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA 
ENTIDAD: Ctra. Sagunto-Burgos Km. 190 de Calamocha.

4.- El Impuesto sobre el valor añadido.
El impuesto sobre el valor añadido de los bienes especificados en el punto 
tres se encuentran pagados; el premio está sujeto a tributación e ingreso a 
cuenta conforme a lo dispuesto en la vigente normativa del IRPF.

5.- El agraciado con el sorteo será el obligado a declarar y tributar en su 
correspondiente declaración del IRPF la obtención del premio.

6.- Fecha de comienzo y finalización de la venta de boletos:
- Fecha de comienzo: En el momento en que se conceda la autorización por 
la Dirección General de Ordenación del Juego del Ministerio de Consumo.

- Fecha de finalización: 21 de diciembre de 2022.

7.- Determinación del ganador del sorteo.
El agraciado con el sorteo será el portador cuyo número coincida con el 
número del primer premio de la Lotería de Navidad del próximo día 22 de 
diciembre de 2022, y será obsequiado con los objetos que componen la cesta 
y que en el punto tres se relacionan.

8.- Boletos del sorteo.
El número de boletos que se emiten coincide con el número de billetes 
puestos a la venta en la Lotería de Navidad del año 2022 (100.000 papeletas).

9.- Precio de los boletos.
El precio de los boletos es de 10 euros (diez euros).

10.- Fecha del sorteo.
La fecha de celebración del sorteo será el 22 de diciembre de 2022, 
coincidiendo con el sorteo de la Lotería de Navidad.

11.- Forma y lugar de publicación de los resultados del sorteo.
En el Bar Restaurante Mariano y Manolo y en su página oficial.

12.- Territorio que alcanza la venta y puntos de venta.
El ámbito territorial del sorteo es nacional.

La venta telemática de los boletos se realizará a través de la web

www.lagrancestadecalamocha.es, siendo la operativa:

• Entras en la web

• Para comprar te registras

• Compras el boleto

• Se imprime directamente y recibes un mail de confirmación con el boleto y 
se imprime.

• Este boleto queda enlazado a un titular que es el comprobante de que 
“otro“ no lo haya podido por ejemplo fotocopiar

La venta presencial se realizará en el restaurante Mariano de Calamocha (Teruel)

13.- Forma en que han de adjudicarse los premios.
El ganador del sorteo deberá recoger la cesta en el domicilio de la sociedad: 
Ctra. Sagunto-Burgos Km. 190 de Calamocha (Teruel), previa comprobación 
de su identidad, para lo cual se requiere la presentación del DNI.

Todo cupón que no pueda ser identificado, que sea mera fotocopia, o que 
haya sido objeto de manipulación, enmienda o rotura, no será admitido en el 
Sorteo, quedando excluido el mismo.

Dichos premios no podrán ser canjeados por el importe en metálico.

14.- Garantía de la disponibilidad del premio y obligado a la entrega del 
mismo.

Declaración de la persona física o jurídica organizadora del sorteo de que se

constituye como única garante de la disponibilidad del premio y como única 
obligada a la entrega del mismo (se adjunta).

15.- Modelo del Boleto.
Se adjunta a las presentes bases del sorteo.

16.- Medidas de seguridad para evitar el fraude.
Todas las papeletas se encuentran selladas con el cuño de la entidad 
organizadora de la rifa.

17.- Declaración responsable de la imprenta de los boletos que ha sacado
impresos.
Se adjunta a las presentes bases del sorteo.

18.- Documentación justificativa de la propiedad y disponibilidad del 
premio ofrecido.
Se adjunta a las presentes bases del sorteo.

19.- Depositario de la cesta.
El depositario de la cesta será la entidad CESTA DE MARIANO Y MANOLO, S.L. 
con domicilio social en Ctra. Sagunto-Burgos Km. 190 de Calamocha (Teruel).

20.-Caducidad del premio.
El premio caduca a los tres meses de la celebración del sorteo.

21.-Publicidad.
La aceptación del premio por parte del ganador implicará necesariamente 
que autoriza a la organización a utilizar publicitariamente su nombre e 
imagen en todo tipo de materiales promocionales relacionado con la rifa, 
tanto en prensa escrita como en medios audiovisuales o internet según lo 
establecido en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) del 25 
de mayo de 2018

En Calamocha a 22 de septiembre de 2022


